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LA NORMATIVIDAD DE LOS MUSEOS 

Durante el gobierno del presidente Miguel de la Madrid, la Secretaría de Educación 
Pública elaboró el proyecto de una Ley General de Bibliotecas que fue aprobado por el 
Congreso de la Unión, y, en septiembre de 1988, remitió a la Cámara de Diputados una 

iniciativa, análoga, de Ley General de Museos, la cual provocó la oposición de numerosos 
sectores de la opinión pública, entre ellos los investigadores y técnicos de los museos del 
INAH y del INBAL, algunas organizaciones profesionales, como el Colegio Mexicano de 

Antropólogos, y varias asociaciones interesadas en la conservación y difusión del patrimonio 
cultural. Ello se debió a que el proyecto de ley no fue previamente consultado con los 

expertos en el tema y con las personas e instituciones que tienen a su cargo las 
responsabilidades de la investigación, administración y funcionamiento de los 

museos del país. 
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A 
partir de septiembre de 1988, 
recién instalada la nueva legis
latura federal, su Comisión de 

Educación empezó a recibir las 
objeciones y contrapropuestas a dicha 
Ley de Museos; la que por el peso de 
la opm10n pública quedó sin 
dictaminar en esa comisión y por lo 
tanto suspendida en su trámite; éste 
puede reanudarse, lo cual obliga .a 
analizar cuidadosamente sus funda
mentos, contenidos y alcances. 

Hubo un anteproyecto cuyo objeti
vo de establecer la normativídad de 
los museos era correcto, pero que no 
profundizaba en la problemática cons
titucional que se suscita, e invocaba 
disposiciones jurídicas, francesas y 
españolas, inaplicables en el derecho 
mexicano, dadas las . grandes diferen
cias de organización política: nuestro 
país es una república federal; en tanto 
que aquellas naciones constituyen una 
república y una monarquía centralista, 
respectivamente. Por otra parte, nues
tros museos responden a diferentes 
realidades educativas y socioeconó
micas, como se observó con toda cla
ridad . desde la XII Conferencia 
General del ICOM, que se celebró en 
México en octubre de 1980, donde 
empezó a señalarse la problemática 
específica de los museos -de los países 
en vías de desarrollo. 

Esas diferencias fueron subsanadas 
en la iniciativa enviada a la Cámara; 
pero subsisten otras que motivaron las 
objeciones antes mencionadas, por lo 
que y ante 'la gravedad del asunto, 
consideré conveniente presentar algu
nas reflexiones so.bre el tema, en un 
foro idóneo, como lo fue el VII Colo
quio , Nacional de la Sección Mexica
na de la Organización Internacional 
de Museos, celebrado en la ciudad de 
Puebla del 23 al 28 de julio de este 
año, donde se discutió Ja temática de 
los museos y el patrimonio cultural. 

Presenté allí la ponencia titulada 
¿Los museos mexicanos requieren de 
una ley específica y de un sistema 
nacional que los integre?, que al no 
poderse abordar con la amplitud re
querida motivó la recomendación de 
que se difundiesen la iniciativa de ley, 
los principales documentos legales y 
críticos con los que ya se cuenta y la 
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misma ponencia, con objeto de que el 
Comité Directivo de la Sección Mexi
cana del ICOM, ausculte los puntos de 
vista de todos los museos del país y 
pueda llegar a conclusiones que le 
permitan fijar su posición al respecto, 
para cuyos fines creo oportuno anali
zar con mayor profundidad el asunto, 
mediante este artículo, estímulado por 
la riqueza de las inquietudes por trans
formar y mejorar los museos que se 
manifestaron en el coloquio y que re
flejan la creciente importancia de las 
políticas culturales a nivel nacional y 
local. 

Destacó en el evento la participa
ción de jóvenes investigadores en 
ciencias sociales, en pedagogía y 
en arte, y la madurez que está alcan
zando la conservación del patrimonio 
cultural como actividad profesional; y 
como no se logró .la misma amplitud 
de participación de los investigadores 
científicos de los museos, este artículo 
también tiene la intención de invitar
los para .que se manifiesten en relación 
con el tem1;1.de la normatividad de sus 
instituciones. 

A la luz de los artículos 3º, 14, 16, 
40, 41 párrafo lº, 43 y 73 fracción 
XV, de nuestra Constitución Política, 
es necesario precisar . las facultades 
del Congreso de la Unión de legislar 
en mlj.t~ria de wuseos que .no hayan 
sido esta~le~í9~§-ppr,la.Federación, y 
so:fu:,e ios,;tonqjido'i pe'i0per~onas físi
c~ ,o:morales de derecho prívado, con 
la pertinente excepci .611 de los de éon
ten1.do ,arqueológico o histórico, a los 
que se refiere el artículo séptimo de la 
Ley ·Federal sobre Monumentos y 
Z~nas Arqn;eológicos-, Artísticos e 
Hjstóricos vigente, cuyo régimen· na-
cional es incuestionable. · 
. : El artículo 3c constituciqnal fijá las 
oáses de la educación eomo servicio 
público . que correspond~ ,primordial, 
mente. al Estado, consti J4ido por la . 
Federación, los. estados y los m~nici
pios .de la Rep•úblie'a. Los -fibés. de la 
e.ducación, 'alos que· todos •lQs e~table
cin'iientos . tieben ajustarse, .~{m.:· el 
desarrolle, armor;iico de las facultades 
déi ser hurt11Úto, et fom.en to dei amor a 
la patria, a fa: solidaridad intenjapio- ·· 
na!, a la íriqependenci!l. y a ·lajusticia. 
La educación-d ebe mantenerse ·ajena a 
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las doctrinas religiosas y basarse en 
los resultados del progreso científico; 
también debe luchar contra la ignoran
cia y sus efectos, los fanatismos y 
prejuicios; por último, debe ser demo
crática y nacionalista. 

Se mantiene en el Estado la respon
sabilidad de orientar y vigilar la edu
cación primaria, la secund, ; y la 
normal y toda la que se ded : . a los 
obreros y campesinos. Respecando 
esas condiciones y sujetándose a la 
vigilancia y supervisión oficiales, los 
particulares pueden impartir educa
ción en todos los tipos y grados; los 
planteles particulares· están obligados 
a aplicar los planes y programas ofi
ciales y deben abstenerse del proseli
tismo religioso. 

El mismo artículo 3~, atribuye al 
Congreso de la Unión la facultad de 
expedir leyes para coordinar y distri
buir la función social educativa entre 
la Federación, los estados y los muni
cipios, no sin dejar a salvo, de acuerdo 
con reformas relativamente recientes, 
la autonomía de las universidades y de 
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las instituciones de enseñanza ~u
perior, en respeto a la libertad de 
cátedra, de investigación y de libre 
expresión de las ideas. 

La Ley Federal de Educaciónregla
menta aquel artículo constitucional y 
define la educación como el medio 
fundamental para adquirir, transmitir 
y acrecentar la cultura, dentro del 
proceso permanente que contribuye al 
desarrollo del individuo y a la trans
formación de la sociedad, y como fac
tor detenninante en la adquisición del 
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conocimiento que proporciona al indi
viduo el sentido de responsabilidad 
social. 

Esta ley reitera los objetivos, pro
hibiciones, !'imitaciones y demás 
regulaciones del artículo 3" de la 
Constitución y atribuye a la Secretaría 
de Educación Pública la función y el 
deber de prestar, en toda la República, 
el servicio público educacional, sin 
perjuicio de la concurrencia de los 
estados. los municipios y otras de
penden.:ias federales. Se confirma, 
también, que los particulares pueden 
obtener permiso para impartir edu
cación, quedando condicionados al 
cumplimiento de las normas oficiales 
y a la vigilancia de la SEP. 

La función educativa, según la 
misma ley, comprende la promoción, 
establecimiento, organización, direc
ción y sostenimiento de servicios 
educacionales, científicos, técnicos y 
artísticos, de acuerdo · con las necesi
dades regionales y nacionaleS"; la edi
ción de libros y materiales didácticos; 
el estímulo a la formación y mejora
miento de educadores; fa investi
gación propiamente educativa y la 
científica; la difusión de actividades 
culturales; y todo lo relativo a permi
sos, vigilancia, expedición de cO'ns
tancias. revalidación de estudios y 
cuestiones análogas. 

Existe el Consejo Nacional Téc
nico, que se integra con maestros 
distinguidos de cada estado, con 
representantes de universidades e ins
titutos, del Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Educación, de algunos 
funcionarios de la misma SEP y de 
los asesores que esta dependencia de
signe para tal efecto. También se 
cuenta con un Instituto Nacional para 
la Educación de Adultos. 

Otros instrumentos jurídicos que 
deben considerarse, son la Ley de 
Coordinación de la Educación Supe
rior y. la relativamente reciente Ley 
General de Bibliotecas, expedida el 21 
de enero de 1988. 

Por supuesto, es importante la Ley 
Orgánica de la Administración Públi
ca Federal, anteriormente titulada Ley 
de Secretarías y Departamentos de 
Estado, la cual tiene el carácter de Ley 
Orgánica del Artículo 90 Constitucio-
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na) y define las bases generales y la 
esfera de competencia de las entida
des de la administración centralizada 
y de la paraestatal. La ley vigente se 
promulgó el 29 de dicierribre de 19.79, 
y desde entonces ha tenido numerosas 
reformas las cuales no 

0

han i"ogrado 
actualizarla cabalmente, lo cjue con 
toda probabilidad e independiente
mente de las modas políticas, se debe 
a que se maneja un conju -nto de cate
gorías, definiciones y funciones 
comprendidas en una ampl ísima le
gislación administrativa, iinpos.ible de 
<;;ambiar ei'i" sus bases y totalidad. Así 
se explica que en materia del patrirno .: 
nio éu_ltúral y de la investigación, 
dicha ley siga empleando términos y 
conceptos que parecen obsoletos, pero 
que deben interpretarse dentro del 
contexto general al que pe;te:Oécen y 
de acuerdo : con las ley.es. especfücas 
que a cada e-aso· correspmid en, y que 
en el caso conc_reto antesmencfonado, 
son la Ley Federal de Zonas y Monu
mentos Arqueológicos, Artísticos e 
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Históricos y la Ley Orgánica reforma
da del Instituto Nacional de Antropo
logía e Historia, así como las normas 
relativas al INBAL. 

El artículo 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal 
precisa cuáles son los asuntos que 
debe despachar la Secretaría de Edu
cación Pública y entre ellos menciona 
la catalogación del pat rimonio histó
rico nacional y de los monumentos 
nacionales; la organización, sosteni
miento y administración de museos 
históricos, arqueológicos, artísticos , 
pinacotecas y galerías, a efecto de cui
dar la integridad, mantenimiento y 
conservación de los tesoros históricos 
y artísticos del patrimonio cultural del 
país; la protección de los monu_mentos 
históricos, objetos históricos y artísti
cos, ruinas prehispánicas y coloniales 
y de los Jugares históricos o de interés 
por su belleza natural; la de estudiar 
los problemas fundamenfales de las 
razas aborígenes y dictar las medidas 
y disposiciones para lograr que la ac
ción coordinada del poder público 
redunde en provecho de los mexica
nos que conservan su idioma y cos
tumbres originales. 

Puede observarse el empleo de tér
minos tradicionales que se han venido 
transmitiendo en las sucesivas leyes 
específicas de cada una de esas mate
rias, con nuevos conceptos que se han 
planteado en los últimos años. Tam
bién debe considerarse que parte de 
esas materias se han encomendado, en 
ocasiones desde hace cincuenta años, 
a institutos que al tener personalidad 
jurídica y patrimonios propios, deben 
entenderse, conforme a la teoría del 
derecho administrativo, como entida 
des descentralizadas por servicio, en 
el marco de la administración pública 
paraestatal, conforme también al 
artículo 3° de la misma Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 
sin embargo, el reglamento interno de 
la SEP da al INAH y al INBAL el tra
tamiento de órganos desconcentrados, 
el cual se desentiende de los aspectos 
jurídicos para atenerse e~clusivamen
te a la forma administrativa .de prestar , 
con mayor agilidad, rapi_dez e in
mediatez, los servicios respectivos en 
las diferentes regiones del país. 



Como quiera que sea, para fines del 
análisis que se realiza es suficiente 
dejar establecido que; descentralizado 
o desconcentrado, el Instituto Na 
cional de Antropología e Historia, al 
igual que el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, desempeñan 
funciones que primariamente corres
ponden a.la SEP y que ésta les delega 
en virtud de textos que tienen el carác
ter de leyes derivadas de las constitu
cionales, lo que está 'claro en el caso 
del INAH y es más preciso en relación 
con el Instituto Nacional Indigenista, 
que en el pasado puso mayor interés 
en defender su personalidad de orga 
nismo descentralizado; en lo que 
corresponde al INBAL hay 'algunos · 
vacíos legales, pero me parece evi
dente que participa de las mismas ca:. 
racteristicas. 

-Volviendo al INAH, el 3 de febrero 
del año pasado se-cumplió el cincuen
tenario de la promulgación de su Ley 
Constitutiva, que le confirió persona
lidad jurídica y patrimonio propios, 
pero como parte de la Secretaría de 
Educacíón Pública. Segón la exposi
ción de motivos de la íniciativa envia 
da por el presidente de la República, 
general Lázaro Cárdenas. al Congreso 
de la Unión, se recurrió a esa figura 
jurídica para permitir que el Instituto 
pudiera obtener de distintas fuentes 
públicas y privadas, recursos econó
micos mayores que los que los presu
puestos federales podían asignarle, se 
entiende que dentro de su capacidad 
económica y conforme a sus políticas 
y prioridades. 

Así, hace cincuenta años que el 
INAH, por ley federal, se hizo cargo 
de las funciones que originariamente 
se atribuyen a la SEP y que básica-
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mente consisten en el estudio, conser
vación y protección, en su sentido más 
amplio, del patrimonio cultural, ar
queológico e histórico, incluyendo lo 
que desde hace tiempo se viene lla
mando "puesta en valor social". La 
otra función básica consiste en la in
vestigación científica de interés ar
queológico e histórico, inclusive los 
estudios antropológicos y etnográfi
cos; referidos todos ellos de manera 
principal a la población indígena del 
país. Esta función también correspon
día en el aspecto educativo a la SEP, 
pero por la importancia que le daba el 
sistema cardenista de la época, tenía 
que coordinarse con las actividades 
del Departamento de Asuntos lndíg~
nas, a fin de que estuviera en contacto 
directo con la presidencia de 1~ Repú
blica para la resolución cootq~nada y 
cabal de la cuestión indígena. rSitf 
embargo, ese sistema se trastornó en 
1948, ·cuando desapareció • el Departa
mento de Asuntos lndíg1.~a:s y sus 
responsabilidades se transfirieron al 
Instituto Nacional Indigenista; fu~da
do en ese año. 
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En el curso del tiempo el INAH 
creció, al pa:r que la nación y e-1 p:a,-
trimonio cultural de la misma y por , . 
necesidad incorporó a sus,~esporisabi ~ 
lidades la de formar profesion~e ·s ~n 
sus distintos campos de acciól;l~ 'lJfitro
pología, historia, conservadón y ~s
tauración del patrimonio cultural y 
museos. 

Por lo que ha~e a estos últimos, 
desde sus orígenes y según S"u mi•sma 
ley constitutiva, quedaron integra
dos a la estructura del INAH los 
museos nacionales de arqueología e 
historia, a los cuales se sumaron los 
museos regionales, locales y de sitio, 
y con el tiempo se ha ido desen
volviendo una compleja organización, 
muy especializaqa, fruto de una larga 
tradición y de experiencias insus
tituibles. Quizá ·con' .inenor vigor, los 
museos del lNBAL y la investigación 
y conservación del patrimonio artísti-
co han -seguido el mismo proceso, 
mientras la noción del patrimonfo cul
tural se ha ampliado; no se limita a los 
bienes materiales en su estricto ' sentí-
do de cosas, sino que incluye los in
tangibles, que no tienen materialidad, 

pero sí se pueden detenninar, estudiar 
y proteger sus productos culturales: 
costumbres, tradiciones y sistemas de 
valores. 

La Ley Federal de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, A,rtísticos e 
Históricos, promulgada el 28 de abril 
de 1972, fue producto de un amplísi~ 
mo debate nacional, revelador de la 
consistencia y madurez alcanzadas 
por la sociedad mexicana en la percep
ción y defensas de su patrimonio cul-
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tura!, habiéndose logrado estructurar 
un régimen que, con todos sus defec
tos, debe consi .derarse muy avanzado 
y norrnativamente satisfactorio, sin 
perj_uicio de sus addendas, algunas de 
las cuales ya se han efectuado, como 
el casq del patrimonio paleontológico. 
Este ordenamiento consolidó y ,forta
leció al INAH y al INBAL, inclu
yéndolos en la lista de autoridades 
responsables del cu,mplimiento de la 
ley, con personalidad independiente 



de la SEP, y les otorgó el principal 
papel en sus respectivos campos, 
como puede observarse en el texto de 
los artículos 2°, 3" fracción IV, 7°, 21, 
30, 31, 32, 43 y 44. El reglamento de 
la ley detalló ese régimen. 

Apenas el 13 de enero de 1986, y 
como resultado de todas las experien
cias del INAH y porque así lo reque
rían la protección, investigación, 
conservación, restauración y difusión 
del patrimonio cultural, se reformó su 
Ley Orgánica, que en rigor es nueva, 
porque sólo conservó el artículo 1 ~ re~ 
lativo a su constitución y característi
cas jurídicas primarias. Las reformas 
reconocieron la am-
plitud de funciones 
que el INAH ha 
venido desarmllan
do a lo larg ·o de 
medio siglo, entre 
las cuales tenemos 
el establecimiento, 
o r g a-n i z a e i ó n , 
mantenimiento, ad
ministración y desa
rrollo de museos en 
los campos de su 
competencia, la for
mulación y la di 
fusión del catálogo 
de las zonas de mo~ 
numentós arqueoJó .
gicos e histór-ieds y_ 
del patdmoaio . his.~
tórico naci01¡¡3l,. qµe ·
se integra no sólo 
cop .bi~ries .del do
rniriiQ. Qacion.al, sino 
ta1Ub.iéñ con los,que .R~se.en los parti .
culares, afectos a la: yigilancia y 
supervisión .delINAH. No esta por de
más recordar que todos los bienes ar
queológicos, muebles e inmuebles, 
son de propiedad nacional actual
mente, y que los particulares sólo 
pueden tener autoriza'Ción para po
seerlos en detenninadas condiciones; 
se trata en este último caso de bienes 
fuera dél comercio, 

Pára la mejor aplicación de las 
normas protectoras del patrimonio 
cultural, el INAH "debe asesorarse con 
consejos consultivos estatales y muni
cipales, en los que tengan representa
ción las entidades públic'as, y también 
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las sociales y culturales; por otra par
te, la ley reformada consolidó dentro 
del INAH la atribución de formar per
sonal profesional en las áreas de an
tropología, historia, conservación, 
restauración y museografía, en los 
niveles profesionales, de posgrado, 
técnico y de extensión educativa. 

Como consecuencia de la amplitud 
y complejidad de sus funciones, que 
se ejercen en todo el territorio nacio
nal, y siendo imposible que el INAH 
se rija sólo unipersonalmente, la ley 
establece bases par.a un funcion .amien
to colegiado, pr,incipalmente de aseso
ria y riormatividad, estructurado a 
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partir de las áreas de funciones, sin 
que por ello se trasgredan los princi
pios de responsabilidad y mando de 
las autoridades. Dentro de las áreas 
consideradas se encuentra la de mu
seos, rica como hemos visto, por sus 
antecedentes, experiencias y proyec
ciones. 

Llego con esto a una primera con
clusión: la materia de los museos ar
queológicos e históricos, incluida 
dentro de una totalidad de tratamiento 
del patrimonio cultural, está deposita
da en el INAH y corresponde a esta 
institución establecer la normatividad 
de ese sistema de museos, a través de 

las instancias que la 
propia ley ha creado, 
sin menoscabo de las 
jerarquías y respon
sabí lidades de la fun- . 
ción pública. De aquí 
se deriva que una ley 
que pretenda legislar 
sobre los museos del 
país deberá conside
rar en todo caso la 
esfera de competen
cia delJNAH; lo mis
mo podría decirse 
respecto al INBAL, 
las universidades. y 
otras instituciones 
análogas. 

Paso ahora a otro 
ángulo de la cues
tión: las facultades 
de la Federación para 
legislar e intervenir 
en toda clase de mu

seos: siendo que la Federación tiene a 
su cargo el servicio educativo na
cional, debe esclarecerse -si dentro del 
derecho positivo mexicano los mu
seos forman parte de ese sistema 
educativo, cuya base, el artículo 3° de 
la Carta Magna, se reglamenta en la 
Ley Federal de Educación; si la res
puesta fuera aficmativa, no habría 
duda de la competencia federal para 
normar todos los museos del país, 
federales, estatales, públicos y priva
dos. 

Esta última ley integra el sistema 
educativo nacional con los -niveles 
prescolar, primario. medio y superior 
y sólo se ocupa de los planteles docena 



tes sin incluir los museos, no obstante 
la naturaleza educativa que éstos tie
nen en sí; lo mismo podríamos decir 
de las bibliotecas, aclarando que no se 
discute su naturaleza y función, sino si 
están sujetos a las modalidades y 
restricciones del artículo 3" constitu
cional y de su ley reglamentaria, la 
Federal de Educación. 

Los derechos individuales sólo 
pueden ser limitados por los mismos 
textos constitucionales, por lo c.ual y 
al no estar integrados orgánicamente 
los museos al sistema educ~tivo 
nacional, no quedan sometidos a 
la imperatividad del artículo 3º de la 
Constitución Política ni a la Ley de 
Educación, y pueden establecerse 
libremente, sin autorizacion y vigi
lancia de la SEP, salvo aquéllos que 
tengan colecciones correspondientes 
al patrimonio nac,onal: arqueo
lógicas, históric ·as -,de propiedad 
pública y artísticas de igual carac
terística. 

Cabe ahora analizar la fracción 
XXV deJ artículo 73 de la misma 
Constitución Política, recordando 
que el artículo 40 •de la misma .decla
ra que es volunta~ del pueblo 
i:nex:icano. constituirse en una repú
blica .repr,e~.e.ntativa, democrática y fe
deral, corn,p;4,esta de estados libres y 
soberanQs e!}t94o·lo concerniente a su 
régimen inieri9r.; pero unidos en una 
federación e¡stableci.da según los 
principios de esá , ley, fundamental; y 
qµe el artículo 41 cti!Lmismo ordena
mi,ento proclama que .. ~l,P:!!~blo ejerce 
su s~Q!M'<tnía por me4jQ',® l19sPoderes 
d!} íl'íJi,. :U.nión, en los ;ca$t>s _,de la 
competencia de éstos, y por los de los 

M u s E ·O s 

estados, ~n Jo que toca a sus ~gfmenes 
interi-9.res, en los · ·términos esta
blecidos -por la Constitución Federal y 
ias particulares de los estados, las que 
en rifügúiÍ caso podrán°contrav.enir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

Es por ello, ,-y como consecuencia 
de la división de poderes, que a};pred~ 
sar las facultades JegishiJiyas fodera-
1~,s. el -artículo 7;3 .sígqe ;.e-1 ª-.t~re:ma-~e 
e.!lcw~erar Jimitadam eri~ '•ias i-p,aterfas 
giJ;e torrespc:mden al_,Có~greso de la 
!'.lif~n, -0 sea, las ·q46 .~stái,,.sujet3:s al 
f~gJflle1i jurídico federal, .y dentt.o de 
ésfo orden normativo, la fracción 
XXV del artículo últimamente ·citado 
confiere al Congre _so Federal fa facul
tad de est¡¡.ble~er,:' organizar y soste
ner, en ,.;oda la R~pú.bLf~~ , ~!(CUe:Jas 
rurate ·~; eJementáte:s:: ·slJpedo ~i , ~e.:.: 
ou~~(@ 'S. y profesionales, de investt
g:¡.c;:i~~ cienHfica, de -~·ellas artes y de 
e.nsenanza · t.éenica; escuelas prácticªs 
de agr .icultura y de minería, de artes y 
oficfos, musi!os, bfbfiotecas . con
servatorios y démás institutos ~oniter
nientes .i la cultura g,énerá'I de los 
habitantes de la nación, y legislar en 
todo lo que se refiere a dichas institu
ciones; para legislar también sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos 
e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional, así como para dictar 
las leyes encaminadas a distribuir 
cónvenientemente, entre la Federa
ción, los estados y los municipios, el 
ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones econ•ómicas correspon
dientes a ese servicio público, buscan
do unificar y coordinar la educación · 
en toda la República. Los títulos pro
fesionales que se expidan por los esta-

11..l I rTfl lilJ 
47 -



blecimientos de que se tr¡i~l;l surtirán 
sus efectos en toda ia Repújjlica. 

Cqmo se obserya, esa :-norma se 
refiere a muy diversas cuestiones: 
pritnero, al establecimiento, organiza
ción y sostenimiento, en toda la Repú
blica, de escuelas de _diferente clase y 
grado; segundo, la creación de institu
tos concernientes a la cultura general 
de ló~ ·habitantes .de la nación, e~tre 
los que se incluyen los museos, las 
bibliotecas y los conservatorios; hasta 
aquí, estas funciones pued,en conside
ra{se, por su· natur:aleza, más ejecuti,. 
vas que legislatiyas, cuando en t~oría 
se· ífata de actos administrativos; Es'te> 
es imporrap.te, en ~to lleva a consi
derar que los ·· muséos y otros 
estaJ)lecimientós educativos o con '
ce'rnientes a la cultura general de los 
habitantes de la nación -iequiere ·n 
c·omo formalid.ad que legitime su 
fundación, de una ley del Congreso, lo 
cui1I t.ambién conduce a considerar 
que el Congreso tiene una amplísima 
capacidad dé acción administrativa, 
fuera de sus funciones específicas de 
orden legislativo. 

En tercer término, se confiere al 
Congreso la facultad de legislar .sobre 
todas .· las instituciones antes r,nen
cionadas· y también . sobre IQS monu~ 
mentps arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional. Esta última atribu
ción, relativ,a .a: Íos monumentos, fue 
introducid: n en .•1966, como un paso 
previo e inqísí ~t:tialible para establecer 
la legislación: Jfe~p-ali sobre esos mo
numentos, o sea l.a~~ftµál Ley federal 
de . M,,numento&. -y ·~ nas Arqueo
lf>,gicos, Artísticos e; Hi~.i9r.icos. . . 
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A continuación, el precepto se re
fiere a las leyes que distribuyen tanto 
el servicio educativo como las aporta
ciones que Je corresponden entre la 
Federación, los estados y municipios, 
buscando la unificación y coordina
ción en toda la República; por último, 
ordena que los títulos que se expiden 
por los establecimientos a que alude 
surtirán efectos en toda la República , 
y como los establecimientos en cues
tión son los que se mencionan inicial
mente, debe interpretar-se que sólo los 
tftulos procedentes de las escuelas 
federales tienen reconocimiento gene
ral en todo el país; lo cual se confirma 
por la Ley de Profesiones, reglamen
taria del artículo 5º constitucional. El 
párrafo segundo de este artículo de la 
Constitución deja a la competencia de 
cada estado de la República legislar en 
materia de las profesiones, por lo que 
su ley reglamentaria establece bases 
de coordinación para lograr el recono
cimiento en toda la República de los 
títulos profesionales expedidos por 
las entidades federativas como una 
solución que resuelve el problema, sin 
caer en el federalismo prepotente. · 

Concluyo, en lo que corresponde a 
este puntó, que la interpretación co
rrecta del texto constitucional, debe 
reconocer que el Congreso de la 
Unión puede legislar sobre museos, 
siempre que éstos sean de carác
ter público y hayan sido creados por 
el propio Congreso. Todo ello desde el 
punto de vista del derecho positivo y 
por no estar incluidos los museos for
malmente dentro dél sistema educati
vo nacional creado por la misma ley 
federal, sin que obste la naturaleza 



intrínseca y la función, educativas, de 
los museos. 

Por otra parte, una ley federal de 
museos no puede regir impositiva
mente a los fundados por los estados 
de la República y tampoco a los parti
culares; por lo cual, el proyecto remi
tido a la Cámara por el Ejecutivo de la 
Unión deja a la libre iniciativa de los 
museos estatales y de los privados, la 
decisión de incorporarse al sistema 
nacional que se establece. 

Acorde con ello, el artículo 1 º de la 
iniciativa precisa que la ley tiene por 
objeto regular la creación, organiza
ción, funcionamiento, sostenimiento 
y extensión. en su caso, y de los 
museos dependientes de la admi
nistración pública federal; pero tam
bién fijar normas básicas para que el 
gobierno federal promueva la coor
dinación con los gobiernos estatales y 
municipales y sus respectivas enti
dades paraestatales, con el fin de 
integrar el Sistema Nacional de Mu
seos; también se incluye el objetivo de 
establecer las bases para la concer
tación con personas físicas o morales 
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de los sectores social y privado, a fin 
de que los museos de su propiedad, 
que así lo decidan, puedan participar 
en dicho sistema; por último, se per
sigue señalar directrices para la pro
moción, a nivel nacional, de la 
creadón y operación de los museos. 

Ante esa sistemática, mi obser
vación principal se refiere a la am
bigüedad del primer propósito y al 
desconocimiento de las facultades del 
INAH y del INBAL de normar sus 
propios museos, agravada por el re
legamiento de las autoridades de 
dichos institutos dentro del referido 
sistema. En lo que corresponde a los 
museos universitarios, también hay 
falta de precisión y la mención en la 
fracción II del artículo l" de la ini
ciativa, a las "respectivas entidades 
paraestatales", parece aludir a las de 
los gobiernos estatales, no a los de ad
ministración pública federal. 

Por cuanto el concepto de museo, la 
iniciativa entiende por tal, el esta
blecimiento o espacio abierto perma
nentemente al público, con acervo 
integrado por bienes museológicos 
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que representan manifestaciones de la 
naturaleza o de la cultura, sea cual fue
re el ámbito del conocimiento al que 
pertenezcan y que tenga por objeto 
cumplir con los fines a los que se re
fiere el propio proyecto. 

Esos fines se mencionan en el artí
culo 3" y son: ofrecer a la población el 
acceso al conocimiento de los bienes 
museológicos y a través de estos ex
tender la función educativa, forta lecer 
la conciencia nacional y la conviven
cia internacional, el amor a nuestros 
bienes culturales; difundir el conoci
miento y el progreso técnico científi
co y contribuir al desarrollo armónico 
de todas las facultades del ser hu
mano; apoyar el proceso educativo; 
acrecentar el nivel cultural de la po
blación; fomentar la creatividad y la 
recreación culturales; exhibir bienes 
museológicos; divulgar el conoci
miento de esos bienes; promcver pro
gramas de participación comunitaria 
en lo cultural; integrar acervos y 
bienes museológicos; acopiarlos; 
acrecentarlos; mantenerlos; intercam
biarlos; participar en exposiciones iti-



nerantes; y desa~rollar o participar en 
las investigaciones sobre museología, 
bienes museológicos y aspectos de la 
cultura o del medio con que se relacio
nen. 

Esos conceptos y definiciones han 
sido criticados principalmente por el 
personal académico del INAH adscri
to a sus museos y por el Colegio 
Mexicano de Antropólogos, porque 
pueden considerarse reduccionistas y 
se separan de las definiciones del pa
trimonio cultural formuladas en los 
textos constitucionales y derivados a 
los que me he referido. En su lugar, la 
Delegación Sindical de Académicos 
del INAH y el Colegio Mexicano de 
Antropólogos han propuesto que se 
adopte con ligeras modificaciones la 
definición del ICOM, diciéndose que 
museo es: la institución pennanente, 
abierta al público, al servicio de la 
sociedad, que estudia, adquiere, con
serva, comunica y, fundamentalmen
te, expone, con fines de estudio, así 
como de satisfaccion estética, los tes
timonios de la naturaleza y del hom
bre. En cuanlo a la naturaleza de los 
bienes, se propone que se les continúe 
designando como culturales, en lugar 
de museológicos, para evitar ambi
güedades y confusiones; también se 
considera necesario distinguir los bie
nes naturales de los culturales, y entre 
éstos y los equipos museográficos. 

En efecto, el ICOM y su Sección 
Mexicana definen al museo como la 
institución permanente, no lucrativa, 
al servicio de la sociedad y de su desa
rrollo, abierta al público, que adquie
re, conserva, investiga, comunica y 
principalmente expone los testimo
nios materiales del hombre y su medio 
ambiente, con propósitos de estudio, 
educación y deleite. Quizá lo único 
que habría que profundizar es el alcan
ce de los testimonios materiales, para 
asegurarse de que no se eliminen los 
que no tienen naturaleza corpórea, 
como las ideas, costumbres, tradicio
nes y valores. 

En ambas definiciones se privilegia 
el carácter institucional de los mu
seos, que es ajeno al espacio o local en 
donde se establezcan. Ese carácter y la 
importancia de las funciones, están 
mejor enunciadas en la Ley Número 

M u s E o 

1111 a-tí (111 
50 -

s 

23, de la República de Cuba, que defi
ne a los museos como los centros de 
estudio, investigación y conservación 
de bienes culturales, que cumplen una 
importante función en la difusión de la 
cultura en general, y en especia l con
tribuyen al conocimiento de la historia 
y a la educación patriótica del pueblo. 

No está por demás señalar que en 
Cuba la Ley Número 23 creó una ex
traordinaria red de museos munícipa
les, provinciales y nacionales, para el 
conocimiento, estudio y conservación 
de la historia y de las tradiciones del 
pueblo y de la nación, en todos los ni
veles y espacios; sin que podamos 
importar ese sistema, por las diferen
cias básicas de organización política, 
económica y social, ya que se trata de 
un país socialista y centralizado, 
mientras que México constituye un 
Estado de derecho, de tipo federal. Por 



razones semejantes, tampoco pode
mos copiar extralógicamente las insti
tuciones francesas, propias de una 
república centralizada. 

Habiendo aclarado los alcances y 
limitaciones de una normatividad fe
deral y habiendo comentado las solu
ciones de la Ley General de Museos 
pendiente en la Cámara de Diputados, 
en tanto obliga únicamente a los mu
seos de la administración pública 
federal y promete bases de coordina
ción , para los estatales, y de concerta
ción, para los privados; y habiendo 
también opinado que no deben desco
nocerse las facultades y funciones del 
INAH y del INBAL, paso ahora a otro 
aspecto fundamental, fuera del marco 
jurídico, el de la necesidad de que 
haya reglas claras que eviten que los 
museos se creen y destruyan capri
chosamente; que garanticen su per
manencia y sus recursos, protejan sus 
colecciones y prevengan que éstas se 
desintegren, o que los propios museos 
desaparezcan por razones que no estén 
suficientemente justificadas. 

Como ya lo expresé, todas esas 
cuestiones se plantearon en el VII 
Coloquio de Museos de la Sección 
Mexicana del ICOM, y como resulta
do de las discusiones, se acordó comi
sionar a la directiva para que ausculte, 
con tiempo y profundidad, los puntos 
de vista sobre la ley y demás docu 
mentos que la analizan y modifican; 
pero fue evidente que los participantes 
consideran indispensable que se lle
gue a una normatividad que ampare a 
los museos contra los vaivenes políti
cos, racionalice su fundación, asegure 
su buen funcionamiento y los cubra 
contra los riesgos antes mencionados. 

El procedimiento para lograrlo es 
el que está en discusión: ¿se insiste en 
una ley general y federal?, que pueda 
no ser necesaria y que deberá respetar 
los objetivos, fundaciones y compe
tencia del INAH, el INBAL, las 
universidades y otras instituciones 
culturales y que tendrá que elaborarse 
con el concurso de esas instituciones, 
de las organizaciones profesionales y 
de los especialistas; o bien se opta por 
desarrollar bases y políticas de coordi
nación y concertación, siguiendo de 
alguna manera la vía adoptada en 
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materia del ejercicio de las profesio
nes, en la cual hay una ley federal y del 
Distrito Federal y leyes estatales. 

Esta otra alternativa pudiera por lo 
pronto evitar conflictos de opinión y 
de intereses, sería respetuosa de las 
competencias ya establecidas, con 
gruente con el régimen actual del pa
trimonio cultural y serviría, quizá, 
para fraguar con tiempo los principios 
de una legislac ión específica. Está a
bierto el proceso en el ICOM para re
coger las opiniones sobre esas dos 
alternativas y espero que el proceso de 
auscultación se amplíe, y logre resul
tados positivos para los museos, el pa
trimonio cultural y la educación del 
pueblo . 
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